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SERVICIO 
 

ASESORÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE ACCIONES DE NULIDAD 
 
EN QUE CONSITE EL SERVICIO: 

 
Asesorar y elaborar una acción cuando han violado los derechos propios del 
usuario o de la ciudadanía,  mediante análisis de las disposiciones sea del 

orden nacional o territorial para solicitar ante la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa o la Constitucional que una ley, decreto, ordenanza o un 
acuerdo pierdan su vigencia mediante una acción de Nulidad y se mantenga 

armónico el estado social de derecho con la Constitución Nacional. 
 
A QUIEN ESTA DIRIGIDO: 

 
Todos (personas Naturales y Jurídicas). 
 

 
LUGAR Y HORARIOS EN QUE SE DEBE O PUEDE SOLICITAR EL 
SERVICIO 
 

Nuestra sede está ubicada en la Carrera 22 18 – 21 Local 41 Torre A, 
Edificio Leónidas Londoño - Nit: 900004592-1  
 

Teléfonos 
PBX (6) 8720707 Fax: (6) 8720684 
 

Horario de Atención 
Lunes a Jueves de 8:00 am - 11:30 am / 2:00 pm - 6:00 pm  
Viernes de 8:00 am - 11:30 am / 2:00 pm a 5:00 pm 

 
Correo Electrónico de contacto 
 contacto@personeriademanizales.gov.co  
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REQUISITOS PARA SOLICITAR EL SERVICIO 
 

 
Presentación personal, Presentar el documento de identidad. 
 

Tener conocimiento del hecho, Conocer los hechos, y anexar los 
documentos necesarios ( resoluciones locales, actos administrativos) 
 

 
DOCUMENTOS NECESARIOS 
 

 Documento de identificación: cedula de ciudadanía 
 

 Norma, estatuto, reglamento: Norma o decreto que se va a entrar a 
demandar.  
 

COSTO DEL SERVICIO 
 
Gratuito 

 
 
RESPUESTA 

 
Otros: El oficio de demanda , salvo que amerite que sea presentada por la 
Personería Municipal en acuerdo con el usuario. 


